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NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 12 de diciembre del 2013 

AB. MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DELA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA | 
DE CARGA PESADA FARINANCARGA S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE CARGA PESADA 

FARINANCARGA S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Cantón CAYAMEBE, el 22 de Enero de 2014, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución $SC.1J.DJC.Q.14.000404 

de 03 de Febrero de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 160 Valor US$ 5,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: "DEDI- 

CARSE EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SU- 
JETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA | 
LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLA- 
MENTOS Y LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN 
LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA 
MATERIA..." 

Quito, 03 de Febrero del 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

El TELEGPAFO (139223)       

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COM- 
PAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO VERODA- 
CHAMO S.A. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO VERODACHAMO S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón CATAMAYO, el 

16/12/2013, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.DIC.L.14. 25 

1.- DOMICILIO: Cantón CATAMAYO, provin- 

cia de LOJA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 

de Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA. A NIVEL NACIONAL... 

ETC. 

Loja, 28 de Enero del 2014 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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